
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4701 

FECHA: miércoles 6 de diciembre de 2023 
HORA: 16:15-18:20 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES      
  
Consejo: 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta 
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
Paula Benavides Salazar, Consejera 
Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
Andras Uthoff Botka, Consejero 
   
 
Secretaría técnica: 
 Cristóbal Leiva Roco, Gabinete Subsecretaría de Previsión Social 
 Paula Vera Pérez, Dirección de Estudios Subsecretaría de Previsión Social 
 
Otros: 
Felipe Morales Apablaza, Dirección de Presupuestos 
Leonardo González Roa, Dirección de Presupuestos 
Carlos Guastavino Balladares, Dirección de Presupuestos 
Claudia Órdenes Carvajal, Dirección de Presupuestos 
Juan Luis Correa Allamand, Qualimet 
Christian Ferrada Krause, Qualimet 
María José Becerra Moro, Subsecretaría de Previsión Social 
Ivonne Bueno Velasco, Subsecretaría de Previsión Social 
Ximena Quintanilla Domínguez, Superintendencia de Pensiones 
María Fernanda Toledo, Superintendencia de Pensiones 
Rodrigo Wagner Brizzi, Universidad Adolfo Ibáñez 
Santiago Truffa Sotomayor, Universidad de los Andes 
 
                                                      
ORDEN DEL DÍA 
 
La reunión se centró en la discusión y presentación del Producto N°4 corregido y el Producto N°5 relacionados 

con la licitación. Durante esta sesión, el Consejo convocó a especialistas en econometría de diversas 

instituciones: la Dirección de Presupuestos, la Superintendencia de Pensiones, la Universidad Adolfo Ibáñez y 

la Universidad de los Andes. El propósito de su participación fue ofrecer observaciones y comentarios sobre la 

presentación realizada por Qualimet. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

I. Durante la primera parte de la reunión, el Consejo se reúne con la contraparte técnica de la Subsecretaría 
para discutir el producto enviado. Tras la discusión, se acordó aprobar la corrección del producto 4 con 
comentarios adicionales y rechazar el producto 5. Se reconoce que el producto 4 corregido había 
incorporado la mayoría de las sugerencias previas. Sin embargo, se destacaron algunas omisiones 
importantes que necesitaban ser abordadas, como el adecuar el lenguaje del documento para audiencias 
no especializadas en econometría y profundizar significativamente el análisis y discusión de resultados.  

 
1 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La 
aprobación de esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 
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II. Cuando los expertos invitados y el equipo de Qualimet se incorporaron a la reunión, a Qualimet se les 

informa sobre la aprobación con comentarios del producto N°4 corregido y el rechazo del producto N°5, 
informando los argumentos principales de la decisión de manera general. 
 

III. Durante la presentación de Qualimet, tanto el Consejo, la Subsecretaría como los invitados hicieron 
observaciones. Estas se centraron principalmente a la necesidad de robustecer los resultados con test 
adicionales, rectificar el uso de la base de datos de la EPS, analizar los efectos de los retiros e IFE Laboral, 
y profundizar en los análisis y discusión de resultados. El equipo de Qualimet acogió los comentarios de 
buena manera, comprometiéndose a incorporar estas sugerencias en su próxima entrega. 
 

IV. Se acordó también enviar los comentarios por escrito. 
 

 

 

 
___________ 
 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta 
 
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
 
Paula Benavides Salazar, Consejera 
 
Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 
Andras Uthoff Botka, Consejero 
 
 
 


